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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL.  

Señor Juez, a su despacho el presente proceso MONITORIO, informándole que nos tocó por reparto 
y está pendiente su admisión. Sírvase a proveer. Soledad, 29 de junio de 2022. 

  
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD- Soledad, 29 de junio de 2022. 

 
Al dar estudio al proceso, observa esta agencia judicial que, los hechos plasmados en el libelo de la 

demanda dan a entender que el presente proceso se le debe dar trámite como un proceso ejecutivo 

y no el de un proceso monitorio, tal y como lo indica el apoderado de la activa, lo anterior tiene 

sustento en lo contemplado en el artículo 90 del C.G.P., aplicable a los juicios laborales por remisión 

expresa del artículo 145 del C.P.L. y S.S. 

Ahora bien, la parte activa pretende que se regulen sus honorarios profesionales como abogado en 

contra de los hoy demandados, ello tiene lugar en lo contemplado en el artículo 76 del C.G.P., el cual 

indica: “(…) El auto que admite la revocatoria no tendrá recursos. Dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de dicha providencia, el apoderado a quien se le haya revocado el poder 

podrá pedir al juez que se regulen sus honorarios mediante incidente que se tramitará con 

independencia del proceso o de la actuación posterior. para la determinación del monto de los honorarios 

el juez tendrá como base el respectivo contrato y los criterios señalados en este Código para la fijación de las 

agencias en derecho. Vencido el término indicado, la regulación de los honorarios podrá demandarse 

ante el juez laboral. (…) (Negritas y subrayado fuera de texto) 

Ahora bien, teniendo en cuenta que éste juzgado es de competencia múltiple, es competente para 

conocer procesos laborales, y por ende se inadmitirá la presente demanda a fin que sea adecuada 

para ser tramitada como un proceso ordinario laboral, para lo cual se le dará un término 

improrrogable de cinco (5) días para que sea adecuada, teniendo en cuenta los parámetros 

contemplados en el artículo 25 del C.P.L. y S.S., so pena de su rechazo. 

Por ende el Juzgado, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda a fin que sea adecuada dentro de los parámetros de 

un proceso ordinario laboral. 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para subsanar la presente demanda, so pena 

de su rechazo. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
 JUEZ 

 
 JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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